
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

  

Veintiuno de mayo de dos mil veintiuno  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00508-00  
 
 

- Teniendo en cuenta el escrito allegado el 23 de julio de 2020 (folio 37) y el 

allegado el 15 de octubre de 2020 (pdf 02), se acepta la renuncia a  endoso 

presentada por la abogada MELISA RESTREPO MORALES. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

YA  

ESTADOS ELECTRONICOS N° 085 
fijado hoy 24 DE MAYO DE 2021 


